
15224 ORDEN de 6 de mayo de 1978 por la que se prorro
ga el período de vigencia del régimen de tráfico de 
prefeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Industrias Metalúrgicas Moncunill, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Industrias Metalúrgicas Mon
cunill. S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el periodo 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Orden ministerial de 14 de marzo 
de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del 25), y ampliaciones 
posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 25 de marzo 
de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Industrias Mebalúrgicas Moncunill, S. A.», 
por Orden ministerial de 14 de marzo de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado» del 25), y ampliaciones posteriores, para la im
portación de fleje o chapa de acero y la exportación de cu- 
bertoria, servicios de mesa y baterías de cocina.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15225 ORDEN de 6 de mayo de 1978 por la que se prorro
ga el período de vigencia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«S.A. de Vera» (SAVERA).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «S. A. da Vera», (S A VERA), 
en solicitud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia 
de! régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden ministerial de 15 de marzo de 1073 («Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de abril), y ampliaciones poste
riores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del 4 de abril de 1678, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «S. A. de Vera» (SAVERA), por Orden ministerial 
de lü de marzo de 1673 («Boletín Oficial del Estado» del 4 de 
abril), y ampliaciones posteriores, para la importación de pa
lanquilla y perfiles de acero y la exportación de gulas de acero 
no especial.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1678.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

15226 ORDEN de 6 de mayo de 1978 por la que se prorro
ga el período de vigencia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «Eurofil, So
ciedad Anónima», para la importación de lana y fi
bras sintéticas y la exportación de hilados y te
jidos.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pendiente promovido por al firma «Eurofil, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden ministerial de 8 de marzo de 1668 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de marzo) prorrogado hasta el 18 de marzo de 
1678

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del 18 de marzo 
de . 1978 el régimen de trafico de perfeccionamiento activo au
torizado a la firma «Eurofil, S. A.», por Orden de 8 de marzo 
de 1668 («Boletín Oficial del Estado, del 18), prorrogado hasta 
el 18 de marzo de 1678 para la importación de lana y fibras 
sintéticas y la exportación de hilados y tejidos.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario dé Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15227 ORDEN de 6 de mayo de 1978 por la que se prorro- 
ga el período de vigencia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Saenger, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Saenger, S. A.», en solicitud de 
que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado 
por Orden ministerial de 14 de marzo de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado» del 25), y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del dia 25 de marzo 
de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Saenger, S. A.», por Orden ministerial 
de 14 de marzo de 1668 («Boletín Oficial del Estado» del 25), 
y ampliaciones posteriores, para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de conductores eléctricos.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15228 ORDEN de 6 de mayo de 1978 por la que se con
cede a «A. C Magefesa», de Vitoria (Alava), la 
importación temporal de unas máquinas de plan
char eléctricas, para su reexportación a Venezuela 
con el consiguiente beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «A. C. Magefesa», de Vitoria (Alva), 'ha solicitado 
de este Ministerio, la importación temporal de unas máquinas 
de planchar eléctricas para su reexportación a Venezuela con 
el consiguiente beneficio comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del arancel de aduanas, y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que lé están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «A. C. Magefesa», de Vitoria (Alava), 
a importar temporalmente unas máquinas de planchar eléc
tricas, comprendidas en la licencia de importación temporal 
número 8-1710445 para su reexportación a Venezuela con el 
consiguiente beneficio comercial.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
Para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1678.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general do Exportación.

15229 ORDEN de 6 de mayo de 1978 por la que se concede 
a «Lauroba, S. A.», de Tafalla (Navarra), la im
portación temporal de unas puertas macizas de ma
dera para su reexportación a diversos países con 
el consiguiente benficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Lauroba, S. A.», de Tafalla (Navarra), ha soli
citado de este Ministerio, la importación temporal de unas 
puertas macizas de madera pata su reexportación a diversos 
paísc-s con el consiguiente benelicio comercial. ,

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis-


